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En atención al escrito que antecede y siendo procedente el mismo, se ordena que por 

secretaría se requiera a las entidades bancarias enunciadas en el escrito visto a fl 37, 

para que se sirva informar a éste Despacho, en virtud de la medida cautelar 

comunicada con oficio No. Oficio No. 547-2022 Bogotá, D.C., de fecha  13 de mayo de 

2022, que sumas de dinero se han puesto a disposición de éste Despacho en el  Banco 

Agrario. Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____32____      Hoy  ___29-06-2023_____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

           
Ptg. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

